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ha dictado el 8 de febrero de 2008 auto por el que se ha 
declarado la insolvencia, por ahora, de la referida deudo-
ra, sin perjuicio de que pudieran encontrársele nuevos 
bienes.

La deuda pendiente de pago es la de 6.742,73 euros de 
principal y de 1.410,00 euros calculados para intereses y 
costas.

San Sebastián, 8 de febrero de 2008.–La Secretario 
Judicial.–8.866. 

 FERROVIAL AGROMÁN, S. A.

Junta general ordinaria de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración de «Fe-
rrovial Agroman, Sociedad Anónima», se convoca a los 
Señores accionistas a la Junta general ordinaria de accio-
nistas, que se celebrará en Madrid, en el domicilio social, 
calle Ribera del Loira, 42, el día 27 de marzo de 2008, a 
las dieciséis treinta horas, en primera convocatoria, con 
arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria) y del informe de gestión correspondien-
tes al ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 2007 de 
«Ferrovial Agroman, Sociedad Anónima» y de las cuen-
tas anuales - consolidadas (Balance, Cuenta de Pérdidas 
y Ganancias, estado de ingresos y gastos reconocidos, 
estado de flujo de caja y Memoria) y del informe de ges-
tión del grupo consolidado de «Ferrovial Agroman, So-
ciedad Anónima», correspondientes al ejercicio cerrado a 
31 de diciembre de 2007.

Segundo.–Examen y aprobación, si procede, de la 
gestión desarrollada por el Consejo de Administración 
durante el ejercicio 2007.

Tercero.–Propuesta de aplicación de los resultados del 
ejercicio 2007 de «Ferrovial Agroman, Sociedad Anónima».

Cuarto.–Nombramiento o Renovación del nombra-
miento de Auditores de cuentas de la sociedad y de su 
grupo consolidado para el ejercicio 2008.

Quinto.–Delegación de facultades en relación con los 
acuerdos adoptados en la Junta y en especial para la for-
malizar el depósito de cuentas anuales a que se refiere el 
artículo 218 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Por acuerdo del Consejo de Administración, se ha re-
querido la presencia del sr. Notario para que levante el 
acta de la reunión.

A partir de la presente convocatoria, y en cumplimiento 
de lo establecido en los artículos 144 y 212 de la Ley de 
Sociedades Anónimas, se hayan a disposición de los ac-
cionistas en el domicilio social Ribera del Loira, 42 de 
Madrid, los documentos y acuerdos que han de ser some-
tidos a la aprobación de la Junta y los preceptivos informes 
del Consejo de Administración, de gestión y de los Audi-
tores de cuentas, pudiendo los señores accionistas solicitar 
la entrega o envío gratuito de dichos documentos.

Madrid, 25 de febrero de 2008.–El Secretario del 
Consejo de Administración, José Carlos Garrido-Lesta-
che Rodríguez.–9.905. 

 FORJA ARTÍSTICA PULIDO, 
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Don Pablo Santamaría Moreno, Secretario judicial del 
Juzgado de lo Social número cinco de Zaragoza,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
n.º 175/2.007 de este juzgado de lo social, seguidos a 
instancias de Amine Mislah, contra la empresa Forja 
Artística Pulido, Sociedad Limitada, se ha dictado auto 
de fecha 30 de noviembre de 2007 por el que se ha decla-

rado a la anterior empresa en situación de insolvencia 
total por importe de 12.457,90 euros de principal.

En cumplimiento de lo dispuesto en el apartado 5 del 
artículo 274 de la ley de procedimiento laboral, expido el 
presente para su publicación en el Boletín Oficial del 
Registro Mercantil.

Zaragoza, 14 de febrero de 2008.–Secretario judicial, 
Pablo Santamaría Moreno.–8.851. 

 GAS NATURAL MURCIA SDG, S. A.

Se convoca Junta general extraordinaria de accionistas 
de dicha sociedad que se celebrará en primera convocatoria, 
el día 28 de marzo de 2008 a las 11:00 horas en el domicilio 
social sito en carretera de la Fuensanta, n.º 6, de Murcia y en 
su defecto en el mismo lugar, el día 31 de marzo a la misma 
hora, en segunda convocatoria, para tratar y decidir sobre 
los asuntos comprendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.–Aprobar la realización de una aportación 
dineraria por uno o varios accionistas.

Segundo.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción y ejecución de los acuerdos adoptados por la Junta 
General, incluyendo la subsanación de defectos.

Tercero.–Sistema de la aprobación del acta.
Tendrán derecho a asistir a la Junta General, con voz 

y voto, todos los titulares de acciones inscritas en el Li-
bro Registro de acciones nominativas con cinco días de 
antelación a aquel en que haya de celebrarse la Junta y se 
provean de la correspondiente tarjeta de asistencia, están-
dose a lo dispuesto en los Estatutos Sociales y en la Ley 
de Sociedades Anónimas.

A partir de la presente convocatoria, los señores ac-
cionistas tendrán derecho a examinar, durante las horas 
normales de oficina, en el domicilio social, la documen-
tación relativa al orden del día.

Cualquier accionista podrá obtener de la Sociedad, de 
forma inmediata y gratuita, la entrega o el envío del do-
cumento mencionado en el párrafo anterior.

Murcia, 22 de febrero de 2008.–El Administrador Úni-
co, Gas Natural Distribución SDG, Sociedad Anónima, 
representada por José M.ª Almacellas González.–9.831. 

 GENFORSA, SOCIEDAD ANÓNIMA

Disolución y liquidación simultánea

Por acuerdo adoptado, por unanimidad, en la Junta 
general universal de accionistas de esta sociedad celebra-
da el 21 de diciembre de 2007, se procede a la disolución 
de la compañía y adjudicación del haber social resultan-
te, para cuyo fin se aprobó también por unanimidad, el 
siguiente Balance final a dicha fecha:

Euros

Activo:

Deudores .............................................. 200.000,00
Tesorería .............................................. 49.951,30

Total activo ............................ 249.951,30

Pasivo:

Capital social ........................................ 240.404,85
Reservas ............................................... 115.711,94
Resultados negativos ejercicios anterio-

res .................................................... –106.165,49

Total pasivo ........................... 249.951,30

Lo que se hace público en cumplimiento y a los efec-
tos previstos en los artículos 263 y 275 de la Ley de So-
ciedades Anónimas.

Cuenca, 11 de febrero de 2008.–El Liquidador único, 
Juan Samso Durán.–9.477. 

 GESTIÓN SINÉRGICA DE SERVICIOS, 
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Doña María Teresa Nicolás Serrano, Secretaria judicial 
del Juzgado de lo Social n.º 20 de Madrid,

Hago saber: Que en el procedimiento número 386/06, 
ejecución 69/07, de este Juzgado de lo Social seguidos a 
instancia de Asepeyo, contra Gestión Sinérgica de Servi-
cios, Sociedad Limitada, por importe de 4.448,46 euros 
de principal, se ha dictado en fecha ocho de febrero de 
dos mil ocho, auto de insolvencia contra Gestión Sinérgi-
ca de Servicios, Sociedad Limitada, insolvencia que se 
entenderá a todos los efectos como provisional, por un 
importe de 4.448,46 euros.

Y de conformidad con el art. 274.5 de la LPL, expido 
el presente para su inserción en el Boletín Oficial del 
Registro Mercantil.

Madrid, 8 de febrero de 2008.–D.ª Teresa Nicolás Se-
rrano, Secretaria del Juzgado de lo Social n.º 20.–8.895. 

 GREEN SEA, S. A.
Junta general

El Consejo de Administración de «Green Sea, Socie-
dad Anónima», convoca a sus accionistas a la Junta gene-
ral que tendrá lugar en su domicilio social, en la ciudad 
de San Bartolomé de Tirajana, calle Bonsai, sin número, 
el día 29 de marzo de 2008 a las once horas, en primera 
convocatoria y, en segunda convocatoria, si fuese preci-
sa, el día 30 de marzo de 2008, en el mismo lugar y a la 
misma hora, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y, en su caso, aprobación de las 
Cuentas Anuales y del Informe de Gestión, correspon-
dientes al ejercicio económico quebrado desde el 1 de 
mayo de 2006 al 30 de abril de 2007, así como de la 
aplicación de los resultados de dicho ejercicio. Aproba-
ción o censura de la gestión social.

Segundo.–Modificación del artículo 23.º: Cierre ejer-
cicio por año natural de enero a diciembre.

Tercero.–Cese y nombramiento de nuevos Consejeros.
Cuarto.–Delegación de facultades.
Quinto.–Ruegos y preguntas.
Sexto.–Redacción, lectura y aprobación, si procede, 

del acta de la Junta.

Cualquier accionista puede obtener, de forma inme-
diata y gratuita, los documentos sometidos a la aproba-
ción de la Junta general.

San Bartolomé de Tirajana, 14 de febrero de 2008.–El 
Secretario del Consejo de Administración, Francisco 
José Monzón Monzón.–9.254. 

 GRUPO FUN & BASICS, S. A.

Junta general extraordinaria de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración de la so-
ciedad, se convoca a los señores accionistas a la Junta 
general extraordinaria que se celebrará en la sede social, 
Caléndula n.º 93, Edificio K, Minipark III, Urbanización 
El Soto, Alcobendas (Madrid), el día 15 de abril de 2008, 
a las 12 horas, en primera convocatoria y, en su caso, el 
día 16 de abril de 2008, en el mismo lugar y hora, en se-
gunda convocatoria, con el fin de que los señores accio-
nistas puedan deliberar y resolver sobre los puntos del 
siguiente

Orden del día

Primero.–Nombramiento de Administradores.
Segundo.–Nombramiento de Auditores.
Tercero.–Delegación de facultades para la elevación a 

público de los acuerdos.
Cuarto.–Aprobación del acta de la Junta.
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Asistencia: Tendrán derecho de asistencia a la Junta 
general todo accionista que, con cinco días de antelación 
como mínimo a aquel en que haya de celebrarse la Junta, 
tenga inscrita la titularidad de sus acciones en el Libro 
Registro de acciones nominativas. Este derecho de asis-
tencia es delegable con arreglo a lo establecido sobre esta 
materia en los Estatutos sociales y en la L.S.A.

Los señores accionistas, sin perjuicio de los derechos 
reconocidos por la Ley y los Estatutos, podrán realizar 
con anterioridad a la Junta las cuestiones que estimen 
pertinentes, bien remitiéndolas por correo ordinario al 
domicilio social de la entidad. Las cuestiones formuladas 
serán contestadas bien por el mismo medio o bien, en la 
medida de lo posible, durante la celebración de la Junta.

Madrid, 18 de febrero de 2008.–Eduardo Velasco Ca-
bredo, Secretario del Consejo de Administración.–9.208. 

 HOTELES DE ALTA MONTAÑA, S. A.
Junta general ordinaria y extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración adoptado 
en su reunión de fecha 24 de enero, se convoca a los se-
ñores accionistas a la Junta general ordinaria y extraordi-
naria de «Hoteles de Alta Montaña, Sociedad Anónima», 
que tendrá efecto, en primera convocatoria, el día 27 de 
marzo de 2008, a las 18,30 horas en Barcelona, calle 
Guitard, 43, segundo primera, y a la misma hora y en el 
mismo domicilio, el día 28 de marzo de 2008, en segun-
da, en caso de no haber quórum suficiente para la prime-
ra convocatoria, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
cuentas anuales (Memoria, Balance y Cuenta de Pérdidas 
y Ganancias) y propuesta de aplicación de resultados 
correspondiente al ejercicio 2007.

Segundo.–Aprobación, si procede, de la gestión del 
Consejo de Administración correspondiente al ejercicio 
de 2007.

Tercero.–Retribución de los Administradores.
Cuarto.–Ratificación de los acuerdos de la Junta gene-

ral extraordinaria de fecha 25 de septiembre de 2007.
Quinto.–Ruegos y preguntas.
Sexto.–Aprobación, en su caso, del acta de la Junta.

Se hace constar que todos los accionistas podrán exa-
minar en el domicilio social los documentos que han de 
ser sometidos a la aprobación de la Junta, así como el 
informe de los Administradores, y de pedir la entrega o 
envío gratuito de los mismos.

Barcelona, 22 de febrero de 2008.–La Secretaria del 
Consejo de Administración. Eulalia Molist San Vicen-
te.–9.844. 

 INMOBILIARIA ZAMA, S. A.

Junta general de accionistas de la mercantil

El Consejo de Administración de esta Sociedad ha 
acordado convocar a la Junta general ordinaria de accio-
nistas, que se celebrará en el domicilio social de la mer-
cantil «Inmobiliaria Zama, Sociedad Anónima», sito en 
Bilbao (Bizkaia), calle Simón Bolívar, número 19, 1.º F, 
el día 27 de marzo de 2008, a las 16:30 horas en primera 
convocatoria, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Designación del Presidente y del Secretario 
de la Junta.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
gestión social llevada a efecto durante el ejercicio cerra-
do el día 31 de diciembre de 2007.

Tercero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales del ejercicio cerrado el 31 de diciembre 
de 2007.

Cuarto.–Aprobación de la distribución del resultado fi-
nal del ejercicio cerrado el día 31 de diciembre de 2007.

De conformidad con lo previsto en los artículo 144 
y 212 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace constar 
el derecho de los accionistas a obtener de la Sociedad, de 
forma inmediata y gratuita, los documentos que han de 
ser sometidos a la aprobación de la Junta General.

Bilbao, 22 de febrero de 2008.–Secretario del Consejo 
de Administración, don José Luis Crespo Sainz de la 
Maza.–9.820. 

 INTEGA, S. A.

Junta general extraordinaria

Se convoca a los accionistas de la empresa «Intega, 
Sociedad Anónima», a una Junta general extraordinaria, 
a celebrarse en las oficinas de la Notaría de Güimar, sitas 
en calle Obispo Pérez Cáceres, 21, Güímar, Provincia de 
Santa Cruz de Tenerife, el día 27 de marzo de 2008, a las 
dieciséis horas, en primera convocatoria y el día 11 de 
abril de 2008, a la misma hora en segunda convocatoria 
para tratar del siguiente

Orden del día

Primero.–Informe y aprobación si procede, de la ges-
tión de los Administradores mancomunados.

Segundo.–Propuesta, discusión y aprobación si proce-
de, de la modificación del artículo 12 de los Estatutos 
sociales, reestableciendo la figura del Administrador 
único.

Tercero.–Designación del Administrador único.
Cuarto.–Propuesta, discusión y aprobación si procede, 

de la modificación del artículo 4.º de los Estatutos socia-
les estableciendo la sede social de la empresa en la Villa 
de Tegueste, provincia de Santa Cruz de Tenerife.

Quinto.–Propuesta, discusión y aprobación si proce-
de, de los Balances y estados de ganancias y pérdidas 
correspondientes a los ejercicios 2001, 2002, 2003, 2004, 
2005 y 2006 depositados durante el término legal en el 
despacho profesional del abogado de la empresa «D.R.R. 
Schmidt», sito en camino Los Barriales, 14. 38280 Te-
gueste, Teléfono 922.15.34.40, Fax 922.15.32.13, donde 
podrán ser examinados por los accionistas de diez a ca-
torce horas en días laborables.

Sexto.–Propuesta y aprobación si procede, en cuanto 
al destino de las ganancias o pérdidas resultantes de tales 
ejercicios.

Séptimo.–Propuesta y aprobación, si procede, de la 
designación de un representante ante Hacienda.

Octavo.–Propuesta y aprobación, si procede, de la de-
signación de un representante ante el Registro Mercantil.

Noveno.–Propuesta y aprobación, si procede, de auto-
rización especial al abogado de la empresa, D.R.R. Sch-
midt para que eleve a público los acuerdos aquí tomados 
y los presente al Registro Mercantil.

Güímar, 29 de enero de 2008.–Los Administradores 
Mancomunados, Christoph Werner y Suleikha Carolina 
Schmidt Leniv.–9.854. 

 INTEGRAL & PMP,
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Doña María Teresa Nicolás Serrano, Secretaria judicial 
del Juzgado de lo Social n.º 20 de Madrid,

Hago saber: Que en el procedimiento número 843/06, 
ejecución 48/07, de este juzgado de lo social seguidos a 
instancia de doña Nuria Cascales Albacete, contra Inte-
gral & PMP, Sociedad Limitada, por importe de 2.074,64 
euros de principal, se ha dictado en fecha ocho de febrero 
de dos mil ocho, auto de insolvencia contra Integral & 
PMP, Sociedad Limitada, insolvencia que se entenderá a 
todos los efectos como provisional, por un importe de 
2.074,64 euros.

Y de conformidad con el art. 274.5 de la LPL, expido 
el presente para su inserción en el Boletín Oficial del 
Registro Mercantil.

Madrid, 8 de febrero de 2008.–D.ª Teresa Nicolás Se-
rrano, Secretaria del Juzgado de lo Social n.º 20.–8.896. 

 INVERSIONES CONJUNTAS 2050,
SOCIEDAD LIMITADA

ZARAGOZA PASEO PAMPLONA 12, 
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Don Pablo Santamaria Moreno, Secretario Judicial susti-

tuto del Juzgado de lo Social número 5 de Zaragoza,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución n.º 

168/2007 de este juzgado de lo social, seguidos a instan-

cias de Mirian Torres Oliván, contra la empresa «Inver-

siones Conjuntas 2050, Sociedad Limitada» y «Zaragoza 

Paseo Pamplona 12, Sociedad Limitada,» se ha dictado 

Auto de fecha 17 de diciembre de 2007, por el que se ha 

declarado a la anterior empresa en situación de insolven-

cia total por importe de 5.272,55 euros de principal.

En cumplimiento de lo dispuesto en el apartado 5 del 

artículo 274 de la ley de procedimiento laboral, expido el 

presente para su publicación en el «Boletín Oficial del 

Registro Mercantil».

Zaragoza, 14 de febrero de 2008.–Secretario Judicial, 

Pablo Santamaría Moreno.–8.860. 

 INVERSIONES EN CAPITAL
ALAUN, S. A.

Junta general extraordinaria de accionistas

Conforme a lo dispuesto en la Ley de Sociedades 
Anónimas, por la presente se convoca Junta general ex-
traordinaria para el día 27 de marzo de 2008, a las 10 
horas, en primera convocatoria, en Barcelona, Calle Vi-
lamarí, n.º 86-88 bajos, y, en caso necesario, en segunda 
convocatoria al día siguiente, 28 de marzo de 2008, a la 
misma hora y lugar, conforme el siguiente

Orden del día

Primero.–Estudio en función de las opciones propues-
tas de una Reducción, Ampliación o Disolución de la 
compañía.

Segundo.–Cambio del Objeto Social de la Compañía, 
en relación al inicio de actividades inmobiliarias.

Tercero.–Lectura y aprobación del acta de la Junta.

Se pone a disposición de los accionistas el texto de la 
nueva redacción del objeto social en el domicilio de la 
sociedad.

Barcelona, 19 de febrero de 2008.–Administrador, 
José Giménez Caballero.–9.833. 

 IONMED ESTERILIZACIÓN, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

Por acuerdo del Consejo de Administración se convo-

ca a los señores accionistas a la Junta general extraordina-

ria de la Sociedad a celebrar, en el domicilio social, sito 

en la calle Rocinante, parcela 50 del Polígono Industrial 

«Tarancón Sur», Tarancón (Cuenca), a las 11 horas el día 

2 de abril de 2008, en primera convocatoria y, en el mis-


